
 

La Universidad de Sancti Spíritus  “José Martí Pérez” convoca a participar en el 
Duodécimo Congreso Provincial de Educación Superior Universidad 2020 bajo 
el lema “La Universidad y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, el que 
tendrá lugar el 20 de junio de 2019.  

Como institución  histórica y patrimonial, estamos  comprometidos desde 
nuestra esencia  con el desarrollo sostenible de la humanidad; solo con esta 
visión es posible interpretar la pertinencia social, científica y extensionista de 
nuestros programas de pregrado y posgrado.  

El Congreso Provincial de Educación Superior Universidad 2020 se 
enriquecerá con la experiencia de investigadores que debatan los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, a partir de temáticas derivadas de esta Agenda. 

El comité organizador del certamen en la UNISS ha determinado que los 
eventos que se realizarán en los Centros Universitarios Municipales se 
conviertan, para la comunidad universitaria, en un momento de encuentro 
especial que favorezca el diálogo de saberes entre todos los actores de la 
Educación Superior, aportando un marcado carácter participativo, el 
intercambio científico, la confrontación y la exposición de los resultados más 
relevantes de la teoría y la práctica universitaria.  

La Dirección General de Desarrollo y el Departamento de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la UNISS  invita a dialogar, entre otros temas, sobre la 
contribución de los procesos sustantivos universitarios, su integración a la 
formación y docencia universitarias, la creación de una ciudadanía global en 
torno a los ODS, la integración de la Agenda 2030 en las estrategias y políticas 
del sector y las iniciativas de cooperación para el desarrollo sostenible. 

Estudiantes, profesores y directivos de la Universidad de Sancti Spíritus “José 
Martí Pérez”, nos reuniremos el 20 de junio del 2019, en una cita pertinente, 
atractiva e integradora. 

Se desarrollarán talleres, coloquios, mesas redondas, exposiciones y otras 
iniciativas. 

DE LA PARTICIPACIÓN Y SUS FORMAS  
Podrán participar los docentes, investigadores, directivos y estudiantes, 
vinculados directamente con la educación universitaria, pertenecientes a 
Centros de Educación Superior, centros autorizados para la educación de 



posgrado, escuelas ramales y entidades de ciencia e innovación tecnológica, 
así como representantes de los organismos centrales.  
 
Se convoca a estimular la participación estudiantil en el Congreso Provincial, 
por lo que la dirección de la FEU de la UNISS debe ser protagonista en la 
divulgación de las informaciones generales del Congreso Provincial.  
 
DE LAS PONENCIAS Y SUS NORMAS DE PRESENTACIÓN  

• Las ponencias abordarán las temáticas convocadas por cada uno de los 
Talleres del Congreso Provincial Universidad 2020.  

• Se acepta un máximo de hasta tres autores.  
• Los trabajos se enviarán en formato PDF, escritos en tipografía Arial a 

12 ptos, interlineado sencillo, hoja tamaño carta y márgenes de 2.5 cm 
por cada lado.  

• La alineación de párrafos será justificada y contarán con una extensión 
máxima de 10 cuartillas. 

 
FORMATO GENERAL DE LOS TRABAJOS  

• Título en mayúscula sostenida (hasta 15 palabras)  
• Autor y coautores con sus correos electrónicos.  
• Institución de cada autor y coautor. Declarar si tienen cargos así como el 

grado científico.  
• Resumen del trabajo (hasta 250 palabras).  
• Palabras claves.  
• Texto del trabajo (contará con introducción. en la que  se precisen 

claramente los objetivos del trabajo; desarrollo,  agrupado en epígrafes,  
conclusiones, referencias bibliográficas y anexos; en estos últimos 
se incluyen las tablas y figuras).  

• Se emplearán las normas APA para realizar los asentamientos 
bibliográficos. 

 
IDIOMA DE LOS TRABAJOS 
Se recibirán trabajos escritos en español, inglés y portugués. El título, resumen 
y palabras claves estarán en el mismo idioma que el trabajo. En el caso de los 
que estén en idioma español o portugués, se debe adicionar la traducción al 
inglés de los siguientes elementos: título, resumen y palabras claves. Los 
trabajos presentados en inglés adjuntarán dichos elementos en español. Las 
ponencias que no cumplan estrictamente con las normas de presentación 
establecidas, NO serán aceptadas. 
 
INFORMACIÓN PARA EL CONSEJO CIENTÍFICO DE LOS CUM 
Se le otorgará la categoría de Destacada a las ponencias que cumplan con las 
siguientes exigencias:  
 Calidad y rigor científico, cumplimiento estricto de las normas de 

presentación establecidas, impacto de los resultados presentados y 
aportes concretos de la investigación a la transformación de la 
Educación Superior cubana para contribuir al desarrollo sostenible a la 
luz de la Agenda 2030.  

 Nivel de aplicación y generalización de los resultados de la 
investigación. Su significación teórica, metodológica y práctica.  



 Que responda a un tema de la actualidad reconocido por la comunidad 
científica e incluído en las agendas del Congreso.  

 Uso de referencias bibliográficas de actualidad y de reconocidos autores 
sobre el tema.  

 Uso de un lenguaje claro y preciso que demuestre conocimientos 
científicos.  

 Contribución de la investigación al enriquecimiento de la teoría y la 
práctica en el campo de la educación universitaria.  

 
Las ponencias que resulten Destacadas en el Evento de Base pasarán al 
Evento Provincial; asimismo, las que resulten Destacadas en el Congreso 
Provincial, serán evaluadas por el Comité Científico del Congreso Internacional, 
quien decidirá su presentación en el mismo.  
 
CRNOGRAMA DEL EVENTO PROVINCIAL 
• Aprobación de la Convocatoria. Primer Anuncio: 2 de febrero 2019 
• Envío a las áreas: 5 de febrero de 2019  
• Eventos de Base: del 19 de febrero al  26 de abril 2019.  
• Celebración del Evento Provincial en la UNISS: 20 de junio de 2019.  
• Entrega a la DCTI de la UNISS de las ponencias que resulten Destacadas y 
del informe final del Evento de Base: 1de mayo de 2019.  
 
La máxima responsabilidad del Evento de Base en las áreas de la UNISS será 
del Decano, del Vicedecano(a) de investigaciones de las facultades, de los 
directores de CE, del director(a) de los CUM y del director de CTI de la 
Universidad de Ciencias Médicas “Faustino Pérez Hernández”, a los que se les 
confiere el compromiso de designar el comité científico que evaluará las 
ponencias.  
 
CRONOGRAMA CONGRESO PROVINCIAL UNIVERSIDAD 2020  

• Entrega de ponencias (directas que no participan en eventos de base)  
del 5 al 10 de mayo 2019. 
• Información de los resultados: 5 de junio 2019.  
• Congreso Provincial: 20 de junio 2019.  
•Entrega de las ponencias destacadas por cada uno de presidentes de 
Talleres. Del 20 al 25 de junio 2019.  
•Envío de ponencias al Comité Organizador del Congreso Internacional 
Universidad 2020. 1 de julio 2019  
 

 
NOTA 
Para el Congreso Provincial Universidad 2020, como en ediciones anteriores, 
cada CUM organiza su Evento de Base y posteriormente se celebrará el 
Evento Provincial en la UNISS.  
 
Las áreas de la Sede Central que realizarán Evento de Base serán las que 
coordinarán los talleres siguientes:  

• Pedagogía de la Educación Superior. Coordina la FCP  
• Formación Universitaria de los Profesionales de la Educación y Didáctica 
de las Ciencias Básicas. Coordina el CECESS.  



La entrega de las ponencias Destacadas e informes resultantes de los 
Eventos de Base se entregan a la Dirección de Ciencia y Técnica (DCT) de la 
UNISS a través de despachos hasta el 1 de mayo de 2019.   Las ponencias 
deben venir organizadas por taller. No se recibirán ponencias sin el informe del 
Evento de Base firmado por el responsable de dicho evento, ni entregadas 
directamente por autores.  
 
EN EL CONGRESO SESIONARÁN LOS TALLERES Y ACTIVIDADES 
ESPECIALES SIGUIENTES:  

1. XV Taller Internacional “La Educación Superior y sus perspectivas 
2. XV Taller Internacional “Junta Consultiva sobre el Posgrado en 

Iberoamérica 
3. XV Taller Internacional de Extensión Universitaria. 
4. XII Taller Internacional de Pedagogía de la Educación Superior. 
5. XII Taller Internacional “Universidad, Ciencia y Tecnología. 
6. XII Taller Internacional “Universidad, Medio Ambiente, Energía y 

Desarrollo Sostenible”. 
7. X Taller Internacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en la 

Educación Superior. 
8. X Taller Internacional de Internacionalización de la Educación Superior. 
9. VIII Taller Internacional “La virtualización en la Educación Superior”. 
10. VIII Taller Internacional sobre la Formación Universitaria de 

Profesionales de la Educación. 
11. IX Foro de las Organizaciones Estudiantiles en la Universidad. 
12. VIII Taller Internacional de Universalización de la Universidad en 

Entornos Rurales. 
13. VI Taller Internacional “Universidad, Seguridad y Soberanía Alimentaria. 
14. VIII Taller Internacional “La Educación Médica: retos y perspectivas. 
15. XI Taller sobre Financiación de la Educación Superior. 
16. IX Foro de las Organizaciones Gremiales y Sindicales en la Universidad. 
17. V Simposio de Didáctica de las Ciencias Básicas, Ingeniería y 

Arquitectura. 
18. IV Simposio sobre la Enseñanza de las Artes en la Educación Superior. 
19. Actividad Especial: Hábitat, Comunidad y Desarrollo Local. 
20. Actividad Especial: Igualdad de Género: avances y proyecciones. 
21. Actividad Especial: Universidad-Empresa. 
22. Actividad Especial: Universidad, Envejecimiento y Desarrollo Sostenible. 
23. Actividad Especial: Actividad Física y Deporte. 

  
COMITÉ ORGANIZADOR CONGRESO PROVINCIAL “UNIVERSIDAD 2020” 

 Presidente de Honor:  
Dr. C. Naima Trujillo Barreto. Rectora. UNISS  
 

 Vicepresidente Ejecutivo:  
Dr. C. Juan Emilio Hernández García. Director General de Desarrollo  
 

 Vicepresidentes:  
Dr. C. Damaris Valero Rivero. Directora de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.   
Dr. C. Pedro Fuentes Chaviano, Vicerrector de Formación 



 
 Presidente del Comité Científico:  

Dr. C. Asneydy Madrigal Castro  
 

 Secretaría Ejecutiva: 
 MSc. Jany Rosa Romero Nodarse  

 


